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Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

   
Presente.- 

De mi consideración: 

  

Alex Hernández Nieto, en mi calidad de Gerente Gepéral y en jeicio de la representación legal de la 

sociedad, ALCOMIN COMPAÑÍA LIMITADA, dando cumplimiento a la respectiva normativa legal, 

por medio de la presente notifico para los fines legales pertinentes lo siguiente: 

Que he procedido a registrar en el Libro de Participaciones y Socios de la compañía de tri 

representación, la transferencia de un total de 3749 participaciones sociales de un dólar cada una, 

divididas de la siguiente manera: 2500 participaciones, pertenecientes a Jorge Hernández Fabata C.C. 

1701997577; y, 1249 pertenecientes a Diego Hernández Nieto, C.C. 1705113973. 

Cesión y traspaso de participaciones hechas a favor del señor Alex Hernández Nieto C.C.1712254208, 

quien ha consolidado para sí, 4999 participaciones sociales de un dólar cada una. 

Adjunto la *es3€£2" copia certificada de la escritura pública de cesión y traspaso de participaciones, 

otorgada el 16 de Junio de 2009, ante el Notatio Décimo Cuarto del Cantón Quito, Dr. Alfonso Freire 

Zapata, con las razones pertinentes. 
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3 CESIÓN Y TRASPASO DE PARTICIPACIONES 

4 DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
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7 OTORGADO POR: JORGE HERNÁNDEZ FABARA 

8 DIEGO HERNANDEZ NIETO 

10 A FAVOR DE: ALEX HERNÁNDEZ NIETO 
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12 CUANTÍA: US $3.749,00 
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23 En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

24 Metropolitano, capital de la República del Ecuador, hoy día 
   

    

25/ martes dieciséis (16) de Junio del año dos mil nueve (2009) 

6 ante mí DOCTOR ALFONSO FREIRE ZAPATA, NOTARIO DÉCIMO CUAR O 

271 DEL CANTÓN QUITO, comparecen al otorgamiento y suscripgión 

28 de esta escritura pública los señores JORGE HERNANDEZ
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DR. ALFONSO FREIRE ZAPATA 

NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 
  

FABARA, DIEGO HERNANDEZ NIETO y ALEX HERNÁNDEZ NEETO, todos 

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado 

civil casados, domiciliados en el Distrito Metropolitano de 

Quito, hábiles para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe y me piden que eleve a Escritura Pública el 

contenido de la presente minuta que dice: "SEÑOR NOTARIO: 

En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una de Cesión y Traspaso de Participaciones de 

Compañía de Responsabilidad Limitada al tenor siguiente: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la 

presente escritura por sus propios y personales derechos 

los señores: JORGE HERNÁNDEZ FABARA, DIEGO HERNANDEZ NIETO 

en calidad de CEDENTES; y, ALEX HERNÁNDEZ NIETO, en calidad 

de CESIONARIO, todos de nacionalidad ecuatoriana, mayores 

de edad, de estado civil casados, legalmente capaces y 

hábiles para contratar y obligarse, domiciliados en esta 

ciudad de Quito. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: UNO.- Mediante 

escritura otorgada el dieciocho de Abril de dos mil siete, 

ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, Doctor 

* Gonzalo Román Chacón, se constituyó Ja sociedad ALCOMIN 

COMPAÑÍA LIMITADA, inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito, el nueve de Mayo del dos mil siete. DOS.- La 

Junta General Universal de socios en sesión celebrada el 

quince de Junio del dos mil nueve, resolvió por unanimidad    
   
   

  

Autorizar a los socios JORGE HERNÁNDEZ  FABARA, DIE 

HERNANDEZ NIETO, para que cedan y transfieran a favor 

señor ALEX HERNÁNDEZ NIETO un total de tres mil seteciergtas 

cuarenta y nueve (3.749) participaciones de un dólar/ cada
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una, que tienen y poseen en la sociedad ALQOMIN COMPAÑÍA 

LIMITADA, de acuerdo al siguiente detalle: JORGE HERNÁNDEZ 

FABARA, Cede y transfiere dos mil quinientas (2.500) 

participaciones de un dólar cada una y DIEGO HERNANDEZ 

NIETO, cede y transfiere mil doscientas cuarenta y nueve 

(1.249) participaciones de un dólar cada una. TERCERA.- 

CESIÓN Y TRANSFERENCIA: UNO.- Con los antecedentes 

expuestos los señores JORGE HERNÁNDEZ FABARA y DIEGO 

HERNANDEZ NIETO, ceden y transfieren por valor recibido a 

favor del señor ALEX HERNÁNDEZ NIETO un total de tres mil 

setecientas cuarenta y nueve (3.749) participaciones de un 

dólar cada una, que tienen y poseen en la sociedad ALCOMIN 

COMPAÑÍA LIMITADA, de acuerdo al siguiente detalle: JORGE 

HERNÁNDEZ FABARA, Cede y transfiere dos mil quinientas 

(2.500) participaciones de un dólar cada una y DIEGO 

HERNANDEZ NIETO, cede y transfiere mil doscientas cuarenta y 

nueve (1.249) participaciones de un dólar cada una. DOS.- 

Comparecen autorizando expresamente esta Cesión Y 

Transferencia de participaciones las cónyuges de los 

CEDENTES, señoras: NANCY NIETO cónyuge de Jorge Hernández 

Fabara e ISABEL PEREZ GANGOTENA, cónyuge de Diego Hernández 

Nieto. TRES.- Con esta transferencia el nuevo cuadro de 

composición del capital queda de la siguiente manera: 

Socios: Alex Hernández Nieto con cuatro mil novecienta 

noventa y nueve (4.999) participaciones de un dólar 

una; Y, Diego Hernández Nieto con una participación de un 

dólar. El valor de las participaciones materia del pregfente 

contrato se fija en la suma de tres mil setecientos 

S
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DR. ALFONSO FREIRE ZAPATA 

NOTARIO DECIMO CUARTO DEL CANTON QUITO 
  

cuarenta y nueve dólares de los Estados Unidos de América 

(US $3.749,00), que el CESIONARIO tiene cancelado a los 

CEDENTES y que estos declaran haber recibido a su entera 

satisfacción, sin tener reclamo que formular por este 

concepto al CESIONARIO. CUARTA.- ANOTACIONES Y RAZONES: De 

la presente escritura se sentará razón en la Notaria Décimo 

Sexta del cantón Quito, al margen de la matriz de la 

escritura de constitución de la sociedad ALCOMIN COMPAÑÍA 

LIMITADA, así como en el Registro Mercantil del cantón 

Quito al margen de la ¡inscripción de la escritura de 

constitución de la referida compañía. Se acompañan como 

documentos habilitantes la certificación conferida por el 

representante legal de la sociedad ALCOMIN COMPAÑÍA 

LIMITADA, que acredita el acuerdo unánime de la Junta 

General de socios de la referida compañía que autoriza la 

cesión y traspaso de las participaciones materia del 

presente contrato, conforme al inciso segundo del artículo 

ciento trece de la Ley de Compañías, así como el acta de 

dicha Junta General Universal de socios de ALCOMIN COMPAÑÍA 

LIMITADA. La cuantía es de (US 53.749,00) tres mil 

setecientos cuarenta y nueve dólares de los Estados Unidos 

de Norteamérica. Usted señor notario se servirá agregar las 

cláusulas de estilo para el perfeccionamiento de este     

   
   

  

documento." Hasta aquí la minuta firmada por el Doctor P 

Suárez Viera, con matrícula número uno cero uno ocho 

del Colegio de Abogados de Pichincha, la misma que /queda 

elevada a Escritura Pública con todo su valor legaAl.- En 

este acto se cumplieron con todos los preceptos legales del
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      caso; Y, leída que les fue a los compares mi'el 

Notario, se ratifican en su total contenido, y para 

doy fe.- 

  

[EGO HERNANDEZ NIETO 

CEDENTE 

Do. ball de Lerdo / y 
ISABEL PEREZ GANGOTENA, 

CEDENTE 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL E SOCIOS 1 DE 7 ALCÓMIN 
COMPAÑÍA LIMITADA, CELEBRADA EL DÍA LUNES 15 DE JUNI, 

Bop, A 

En la ciudad de Quito, el día de hoy lunes 15 de Junio del 2009, a las 141%, se reúnen en las 

oficinas de la compañía ALCOMIN COMPAÑÍA LIMITADA, ubicadás en Lumbisí, calle 

Padre Carlos 63 A, Urbanización Jardín del Este, las siguientes personas: 

   

Socio Participaciones Né. de votos 
Jorge Hernández Fabata 2.500 2500 
Alex Hernández Nieto 1.250 1.250 

Diego Hernández Nieto 1.250 1.250 
Total 5.000 5.000 

Cada participación tiene un valor nominal de UN DÓLAR y todas se encuentran integramente 
pagadas. 

É 
$ 

De esta forma al hallarse reunidos todos los socios que representan el roo del capital social 

conforme lo determina la cláusula décimo séptima del pacto social del la compañía, los 

presentes por unanimidad aceptan y resuelven constituirse en Junta General Universal y tratar 

el siguiente punto: 

1.- Autorización y Cesión de participaciones: 

Dirige esta reunión el Presidente de la compañía señor Jorge Hernández Fabara y actúa como 

Secretario el señor Alex Hernández Nieto. 

De inmediato se pasa a conocer el orden del día. 

1.- Autorización y Cesión de participaciones: 

Luego de varias intervenciones de los señores socios, la Junta General Universal por 

unanimidad tesuelve autorizar a los socios de la compañía: Jorge Hernández Fabara y Diego 

Hernández Nieto, pata que cedan y transfieran a favor del señor Alex Hernández Nieto un 

total de 3.749 participaciones de un dólar cada una, que tienen y poscen en la compañía 
ALCOMIN COMPAÑÍA LIMITADA, de acuerdo al siguiente detalle: 

Jorge Hernández Fabara cede y transfiere 2.500 participaciones de un dólar cada una; y, 

Diego Hernández Nieto cede y transfiere 1.249 participaciones de un dólar cada una. 

Realizada la cesión los nuevos porcentajes de los socios serán: 

Socio Participaciones No. de votos 
Alex Hernández Nieto 4.999 4.999 

Diego Hemández Nieto 1 1 

Total 5.000 5.000 

+



Se dispone que el Gerente de la compañía emita el certificado que acredita el acuerdo unánime 

de la Junta para la Cesión y Traspaso de participaciones que se autoriza celebrat en la presente 
reunión. 

No habiendo otro punto que tratar, se levanta la sesión a las 15400 y se concede un receso de 

treinta minutos pata que el secretario pueda elaborar la presente acta. Siendo las 15h30, se 

remstala la Junta y leída que les fue esta acta, su texto se aprueba por unanimidad, firmando 

pata constancia todos los concurrentes. 
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CERTIFICACIÓN / 

    

  

2 

Alex Hernández Nieto, en mi calidad de Getente General y en ejercicio de lasrepteschtis legal de la 

sociedad ALCOMIN COMPAÑÍA LIMITADA, conforme el inciso segundo iS artículo 113 de la Ley 

de Compañías, por medio de la presente certifico que la Junta General Hniversal de Socios de la 

compañía de mi tepresentación en sesión celebrada el 15 de Junio de 2009, resolvió autorizar a los 

señores Jorge Hernández Fabata y Diego Hernández Nieto para que cedan y transfieran a favor de Alex 

Hernández Nieto, un total de 3749 de participaciones que tienen y poseen en la compañía ALCOMIN 

COMPAÑÍA LIMITADA, de acuerdo al siguiente detalle: 

Jorge Hernández Fabara cede y transfiere 2.500 participaciones de un dólar cada una; y, 

Diego Hernández Nieto cede y transfiere 1.249 participaciones de un dólar cada una. 

Quito, 15 Junio de 2009 

  

Gerehte General 

ALCOMIN COMPAÑÍA LIMITADA
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Notaría Décimo Sexta 
Dr. Gonzalo Román Óhacón 

Divito - Ecuador 

a N 
  

RAZON.- NOTARIA DÉCIMO SEXTA DEL CANTÓN QUITO.- Con esta fecha 

y al margen de la escritura de CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

V“ALCOMIN CIA. LTDA.” Otorgado por JORGE WASHINGTON HERNANDEZ 

FABARA; ALEX IVAN HERNANDEZ NIETO; Y DIEGO ROBERTO HERNANDEZ 

NIETO. Celebrada ante mí,, con fecha diez y ocno de abril del 

año dos mil siete. Senté razón: de la presente escritura de 

CESION Y TRASPASO DE PARTICIPACIONES.- Quito a, veinte y dos de 

junio del año dos mil nueve.. 

  

   
       

DOCTOR GON: 
- NOVARIO DÉC 

  

PR. GONZALO ROMAN 
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República de El Salvador No. 734 y Portugal 

 



  

EL CANTÓN QUITO PAN DEL CANTOR QUITO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número:1291 del REGISTRO 
MERCANTIL de nueve de mayo del dos mil siete, fs 1106, tomo 138, correspondiente a 

compañía “ALCOMIN CIA. LTDA.” referente a la presente cesión de participaciones.- 

Quito, a primero de julio de dos mil nueve. EL REGISTRADOR.- 
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